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ARTICULO DE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nü m . 910.

Circular número 3o0.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación con fecha 20 
de Julio último me comunica la Real, 
úrden siguiente:

El Sr. MiniáUo de la Goberna
ción dice con esta fecha al Gober
nador déla provincia deGuadalajara 
lo siguienle.=En el expediente ins
truido en este Ministerio con motivo 
de haber consultado V. S. acerca de 
los fondos de (pie deberán satisfa
cerse las dietas que por razón de vi
sita devenguen los Subdelegados de 
las facultades médicas cuando salgan 
del punto de su residencia, la Sec
ción de Gobernación y Fomento del 
Consejo de Estado con fecha 8 del 
actual ha informado lo que sigue. 
—Excmo. Sr. — En cumplimiento 
de la Real orden de 6 de Mayo 
último, esta Sección ha examinado 
el expediente promovido en el Minis
terio del digno cargo de V. E., con 
motivo de un oficio elevado pór el 
Gobernador de la provincia de Gua
dalajara, consultando acerca de los 
fondos de que deberán satisfacerse 
las dietas que por razón de visita 
devenguen, cuando salgan de sus 
pueblos, los subdelegados de farma
cia y veterinaria.=El Gobernador 
dice, que ocurriendo con frecuen
cia la salida de los Subdelegados de 

las facultades médicas, y especial
mente los de farmacia y veterinaria, 
aquellos con objeto de reconocer las 
boticas de sus distritos, y estos los 
ganados atacados de enfermedades 
epidémicas ó contagiosas, no sabe á 
punto fijo si las dietas que deven
guen en el ejercicio de sus funcio
nes, han de ser pagadas por los 
dueños de las oficinas que reconoz
can en el primer caso, y en los se
gundos por los ganaderos, ó por el 
municipio ó los fondos provinciales. 
A la vez do consultar estos parti
culares hace ver los inconvenientes 
de obligar á los dueños á que sa
tisfagan las dietas y á que continúen 
estos gastos pesando sobre los Sub
delegados.—Pedido informe al Con
sejo de Sanidad, lo evacuó propo
niendo que cuando dichos Subdele
gados practiquen visitas de Inspec
ción fuera del pueblo de su resi
dencia por disposición de la autori
dad, se les satisfagan los gastos de 
viaje con cargo al presupuesto pro
vincial, á menos que la salida del 
Subdelegado tenga por objeto hacer 
frente á la asistencia de un pueblo 
determinado, en cuyo caso serán los 
gastos de cuenta del Ayuntamiento 
respectivo.

1.a Sección cree; como el Con
sejo de Sanidad y el Gobernador 
de Guadalajara, que el único medio 
de evitar los perjuicios que se sc- 
guirian obligando á los dueños de 
las boticas ó de los ganados, que 
se reconozcan por los Subdelegados 
respectivos, á pagar los honorarios 
que devenguen durante su visita; es 
el de que los gastos que ocasionen 
con este motivo se satisfagan por 
el presupuesto provincial y no por 
el pueblo en que se practiquen los 
reconocimientos; escepluando el caso 

propuesto por el Consejo, porque la 
mayor parle de las veces el ser
vicio no se limita á una sola po
blación, sino á todas aquellas que 
por su proximidad se proveen de 
medicinas en la botica que ha de 
reconocerse, ó se hallan espuestos 
á la epidemia que se supone existe 
y que so trata de combatir, como 
tampoco sería equitativo que á los 
indicados funcionarios, que no per
ciban retribución por su cargo, y 
que tantos servicios prestan en de
terminadas circunstancias, se les 
obligue á costear los gastos que 
por las visitas de inspección se les 
ocasionen.

Opina la Sección que debe resol
verse este espediente, según propo
ne el mencionado Consejo de Sani
dad abonándose las dietas que cau
sen los Subdelegados en las refe
ridas visitas con cargo al presu
puesto provincial ó al municipal, 
según corresponda, si bi,en será con
veniente prevenir á los Goberna
dores de provincia, caso de que se 
espida la oportuna Real orden cir
cular en este sentido, que los Sub
delegados no puedan hacer estas vi
sitas sin la autorización espresa de 
los mismos Gobernadores y sin causa 
justificada.

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (q. D. g.) aprobar el prein
serto informe, de su Rfal-orden lo 
traslado á V. S. para los efectos 
correspondientes»

De la de S. M. comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
lo traslado á Y. S. á los efectos 
indicados.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de este día para conoci
miento de los Ayuntamientos, Subdele

gados de las facultades médicas y efectos 
que correspondan. Zaragoza 10 de Agos
to de 1859.=Ignacio Méndez de Vigo.

Nü m . 911.

Circular número 351.

En la mañana del 21 Julio úl
timo fué hallado en los términos 
de esta ciudad un caballo que an
daba errante, y como apesar de 
haberlo publicado en los diarios de 
esta capital, no se haya presentado 
su dueño, he dispuesto participar 
este hallazgo por medio de este pe
riódico oficial para que llegando á 
noticia de este, pueda hacer su re
clamación ante el Sr. Alcalde Cor
regidor do la misma, donde obra 
el espediente instruido al efecto.= 
Zaragoza 8 de Agosto de 1859. 
—Ignacio Méndez de Vigo.

Nú m . 912. ‘

Circular número 352.

Habiéndose fugado del Hospital 
de Ntra. Sra. do Gracia de esta 
ciudad, en la mañana de antes de 
ayer, el demente Manuel Bonafonle, 
casado, natural y vecino de Plenas, 
el cual va vestido con la librea de 
dicha casa de dementes, be resuelto 
encargar á los Alcaldes, Guardia 
civil y demas dependientes de este 
Gobierno de provincia, procuren la 
captura del mencionado sugelo, de
biendo, caso de conseguirse, ser 
conducido á mi disposición. Zara
goza 9 de Agosto de 1859.—Ig
nacio Méndez de \igo.
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INSTRUCCION para llevar á efecto lo 

dispuesto en la ley de 1.® de Abril 
de 1859 , con objeto de indemnizar 
á las corporaciones civiles del producto 
de sus bienes enagenados antes y des
pués del 2 de Octubre de 4 858.

CAPÍTULO II.

De la indemnización á los Estableci
mientos de Beneficencia é Instrucción 
pública inferior del producto de sus 
bienes enagenados desde 2 de Octubre 

de 1858.

CONTINUACION.

Art. 18. Las contadurías llevarán 
un libro en que anotarán las liquidacio
nes hechas para reintegrar al Tesoro 
del valor efectivo de las Inscripciones 
que se emitan á favor de los Estable
cimientos para producirles la renta 
líquida que percibían por sus lincas y 
censos. En él abrirán cuenta á cada Es
tablecimiento de los pagarés que resten 
á su favor, y remitirán copias literales 
<le las mismas liquidaciones á la Direc
ción general de Contabilidad á íin de 
que las examine y disponga las rectifi
caciones que procedan, acompañando 
una demostración de los vencimientos é 
importe de los pagarés no adjudicados 
al Tesoro en las liquidaciones.

Art. 19. Las Contadurías formarán 
y remitirán á la Dirección general de 
Contabilidad, en fin de cada mes, rela
ciones duplicadas, con arreglo al modelo 
núm. 5, en que aparezcan, con distin
ción de conceptos, los ingresos verifi
cados durante el mismo por vencimien
tos de pagarés no adjudicados al Tesoro 
en pago de las Inscripciones y los so
brantes que según el caso previsto en la 
segunda parte del art. 17 de esta Ins
trucción hayan resultado á favor de las 
(Corporaciones por exceso de los ingre
sos obtenidos en las Tesorerías por re
dención de censos al contado ó por an
ticipo que hayan hecho los comprado
res de todos ó la mayor parte de los pla
zos de alguna finca.

Art. 20. La Dirección general de 
Contabilidad, si no tuviese que hacer 
observación alguna á dichas relaciones, 
las remitirá á la déla Deuda pública, la 
cual emitirá desde luego una Inscripción 
intrasferíble de renta de 3 por 100 por 
el capital nominal que corresponda á 
los ingresos efectivos realizados en Te
sorería, según el cambio medio á que 
se hubiere cotizado en la Bolsa de Ma
drid el 3 por 100 consolidado en las fe
chas de los ingresos si proceden de pa
gos al contado ó de anticipos de plazos, 
v durante el mes anterior al del venci
miento de cada pagaré cuando procedan 
de realización de estos.

Las Inscripciones serán emitidas con 
interés desde el semestre en que lo de
venguen en totalidad, y se les pondrá 
nota que exprese la cantidad que deba 
ser satisfecha por el semestre en que so
lo les corresponda la parte de interés 
proporcional al tiempo trascurrido des
de las fechas de los ingresos de plazos al 
contado ó que anticipen los comprado
res y desde las del vencimiento de los 
pagarés realizados

Árt. 21. Las oficinas déla Deuda 
publica, remitirán las Inscripciones á las 
Tesorerías de las provincias respectivas 
a fin de que, con intervención de las 
Cónladurias, verifiquen su entrega á 
as Corporaciones ó Establecimientos á 

que correspondan, cargándose de ellas 
en la cuenta de que trata el art. 15.

' CAPITULO III.

De la indemnización ú los pueblos y pro
vincias del producto de sus bienes enaje

nados desde 2 de Octubre de 1858.

Art. 22., Las Contadurías de Ha
cienda pública abrirán á los pueblos 
y á las provincias cuenta corriente del 
producto de los bienes de su perte
nencia enajenados desde 2 de Octubre 
de 1858, con sujeción al modelo 
núm. 6, abonándoles intereses de 4 
por i 00 por los dias que medien desde 
las lechas exclusives de los respectivos 
ingresos hasta 31 de Marzo de 1859, 
en cuyo dia saldarán las cuentas de 
interés, continuándolas simplemente 
por los capitales cuyo ingreso tenga 
lugar en las Tesorerías.

Art. 23. Desde luego por lo res
pectivo hasta 30 de Junio de 1859, 
y en lo sucesivo en fin de cada mes, 
formarán las contadurías de Hacienda 
pública, y remitirán á la Dirección ge
neral de Contabilidad, relaciones du
plicadas arregladas al núm 7, en que 
aparezcan los ingresos líquidos reali
zados en Tesorería por las dos terce-. 
ras partes del producto de los bienes 
enajenados desde 2 de. Octubre de 
1858.

Las relaciones correspondientes hasta 
fin de Junio se justificarán con copia 
de la cuenta corriente de que habla el 
artículo anterior; las de los dos meses 
sucesivos no llevarán justificación, pero 
su importe deberá comprobar con la 
totalidad de los ingresos cargados en 
las cuentas de los Tesoreros del mes 
á que se refieran.

Art. 24. La Dirección general de 
Contabilidad, si no encontrase reparo 
alguno en las relaciones que le remi
tan las Contadurías, las dirigirá á la de 
la Deuda pública, la cual emitirá des
de luego Inscripciones de renta del 3 
por 100 por un capital nominal cor
respondiente al efectivo realizado, se
gún el cambio medio que hubiere te
nido en la Bolsa de Madrid el 3 por 
4 00 consolidado durante el mes de 
Marzo de 1859, para los ingresos bas
ta íin del mismo, y durante el mes 
anterior al del respectivo vencimiento 
de cada pagaré realizado ó á la fecha 
del ingreso por los plazos que se an
ticipen para los posteriores á I.° de 
Abril. Estas Inscripciones se emitirán 
con interés desde el semestre en que 
lo devenguen por completo y llevarán 
una nota que espresj la cantidad que 
deba ser satisfecha por la prorata del 
semestre corriente, á contar desde 
l.° de Abril, fecha de la ley, en los 
capitales que provengan de saldos hasta 
íin de Marzo, y desde el vencimiento 
de cada pagaré ó desde el dia del 
ingreso en los plazos que anticipen 
los compradores, para los que hayan 
tenido lugar después de aquella fecha, 
procediéndose en lo demas según de
termina el art. 21 de esta Instrucción.

Art. 25. La tercera parte del sal
do que resultase en fin de Marzo úl
timo á favor de cada pueblo ó pro
vincia por ingresos realizados en Te
sorería procedentes de sus bienes pro
pios enajenados después del 2 de Oc
tubre de 1858, se pasará inmediata
mente, si ya no hubiere tenido efecto, 
á la Caja de depósitos en concepto 
de necesario, con interés de 4 por 100 
al año, que será abonado por la Caja 
en fin de cada uno á los represen
tantes de los pueblos y provincias.

Asimismo y en igual concepto se 
pasará á la Caja de Depósitos la ter
cera parta de los ingresos que se ha

yan verificado por totalidad en las Te
sorerías después del l.° de Abril.

En lo sucesivo se verificará direc
tamente en la^Caja de depósitos eijn- 
greso de la tercera parte del importe 
líquido de los plazos al contado ó de 
los pagarés vencidos, asi como de los 
que descuenten los compradores. Al 
efecto las Contadurías de,Hacienda 
pública extenderán para cada ingre
so una factura que esprese el nom
bre del comprador, la Corporación á 
cuyo favor se hace el depósito, la 
clase y situación de la finca enaje
nada ó la procedencia de, los censos 
redimidos.

En vista de estas facturas, y con 
igual espresion expedirán las Tesore- 
rias, como sucursales de la Caja, las 

■ oportunas cartas de pago que se re
servarán en ellas á disposición de los 
pueblos y provincias, á los que se 
dará aviso mensualmente por las Con
tadurías de Hacienda pública de las 
que se hubiesen expedido á su fa
vor y de quedarles abonado su im
porte en cuenta corriente.

Las cartas de pago que £e den á 
los compradores, por las dos terce
ras partes ingresadas en las Tesorerías 
llevarán al dorso, una nota autori
zada, por el Tesorero y Contador de 
la provincia, que esprese haber tenido 
lugar el ingreso de la tercera parte 
restante en la sucursal de la Caja de 
Depósitos. Con esta nota servirán á 
ios compradores para completar la do
cumentación de solvencia de los pla
zos al contado y para canjearlas, en 
su caso, por los pagarés otorgados, 
seguti dispone el art. 22 de la Real 
instrucción de 30 de Junio de 1855.

De los ingresos correspondientes á 
cada pueblo ó provincia verificados 
hasta ahora en las sucursales de la 
Caja de Depósitos de que se hubiere 
dado carta de pago á los comprado
res, con arreglo á la Real orden de 5 
de Abril último, se expedirá certiíi- 

- cacion detallada por las Contadurías, 
cuyos documentos surtirán igual efecto 
que las cartas de pago originales para 
la anotación de abono de intereses y 
devoluciones que se acuerden.

Art. 26. La Tesorería de Hacienda 
pública de Madrid será considerada 
sucursal de la Caja general de Depó
sitos para los efectos que se determinan 
en la presente Instrucción.

Art. 27. Las Contadurías de Ha
cienda pública en las provincias, como 
interventoras de las sucursales, lleva
rán cuenta corriente y de interés á 
4 por UO á cada una de las Cor
poraciones, con arreglo al modelo ad
junto núm. 8; abonando en ellas, á 
las fechas respectivas de los ingresos, 
las cantidades que se realicen y en 
fin de año los intereses devengados, 
y cargando las que se devuelvan y los 
intereses que perciban.

El importe de los intereses que no 
cobren ¡as Corporaciones les quedará 
abonado en cuenta á los efectos pre
venidos en la regla 7.a, art. 8.° de 
la ley de l.° de Abril último , pero 
sin devengar interés alguno.

La liquidación de intereses y saldo 
de cuentas se ejecutará por años á no 
ser que deba cerrarse alguna cuenta, 
en cuyo caso tendrá efecto á la fecha 
del cierre ó cancelación.

Art. 28. Para que la Caja de De
pósitos devuelva el todo ó parte de 
los capitales correspondientes á pue
blos y provincias, procederá mandato 
del Gobernador si la devolución tu
viese por objeto satisfacer lo que adeu

den al Estado por reintegro de subven
ciones de ferro-carriles, y de los Mi
nisterios de la Gobernación ó de Fo
mento , comunicado por el de Ha
cienda. cuando haya de tener cualquiera 
otra aplicación. Ademas de la justi
ficación que está prevenida por el Re
glamento de la Caja, acompañarán co
pias de dichos mandatos á los libra
mientos que se expidan para las devo
luciones.

CAPITULO IV.

De la conversión de Inscripciones en Tí
tulos al portador, y de los casos en que 

estos hayan de ser entregados.

Art. 29. Para que las Inscripciones 
entregadas á los Establecimientos y 
Corporaciones puedan ser convertidas 
en Títulos al portodor, según lo dis
puesto en la regla 8.a del art. 8.° de la 
ley de l.° de Abril de 1859, es nece
sario que la respectiva corporación lo 
solicite, prévio expediente que acre
dite la utilidad de la inversión que 
haya de darse al valor de los Títulos, 
y que se acuerde por el Ministerio de 
la Gobernación ó el de Fomento res
pectivamente, con sujeción á las leyes 
y reglamentos que rijan en la materia.

Art. 30. Comunicada la resolución 
al Ministerio de Hacienda, ordenará 
este su cumplimiento á las oficinas de 
la Deuda pública, las que emitirán Tí
tulos al Portador equivalentes al capital 
que representen las Inscripciones, ó á 
la parte de las mismas cuya conversión 
hubiere sido concedida, tan luego co

mo les sean presentadas por los legíti
mos representantes de las Corporacio
nes con dobles facturas, devolviendo una 
con la autorización conveniente, á fin 
de que por ella puedan entregarse los 
Títulos.

Solo se emitirán estos de las séries 
establecidas, y los residuos que resulten, 
cuando las Inscripciones deban ser con
vertidas en totalidad, se satisfarán en 
meíálico como en las demas conver
siones. Cuando una Inscripción no deba 
ser convertida en totalidad, se emitirá 
otra por la diferencia entre el capital 
nominal que represente y el de los tí
tulos emitidos, amortizándose la Ins
cripción primitiva.

Art. 31. El Ministerio de Hacien
da al ordenar el cumplimiento del 
mandato de conversión, dirá á las ofi
cinas de la Deuda pública si el pueblo 
á que pertenezcan las Inscripciones es 
deudor al Estado por reintegro de sub
venciones de ferro-carriles,á fin deque 
en este caso reserven la parte de Títulos 
necesaria á cubrir el débito, valorándolos 
al cambio medio que hubieren tenido 
en la Bolsa de Madrid durante el mes 
anterior al de la fecha de la emisión; 
entregando los Títulos restantes y una 
certificación que acredite el número, 
séries é importe de los que quedan re
tenidos, cuya amortización se verificará 
en la forma que mas adelante se de
termine.

De toda entrega de Títulos al por
tador que hagan las oficinas de la Deu
da pública darán conocimiento deta
llado al Ministeiio de la Gobernación 
para que pueda ser intervenida la in- 
clusion de estos valores en las cuentas 
municipales.

Art. 32. Las Corporaciones que. 
se hallen obligadas al cumpimiento de 
compromisos válidamente contraidos 
con arreglo á las leyes de l.° de Mayo 
de 1855 vil de julio de 1856, para 
destinar el lodo ó parte de sus bienes 
propios ála ejecución de alguna obrado 
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utilidad pública votada por una ley es
pecial, acudirán por conducto del Go
bernador de la provincia al Ministerio 
de que la obra dependa, á fin de que 
por el mismo se haga saber al de Ha
cienda, en cuyo caso ordenará este á 
las oficinas de la Deuda pública emitan 
Títulos al portador de la cuenta del 3 
por 100 por el capital nominal é in
tereses que debieran representar las 
Inscripciones á que la Corporación tu
viese derecho en la época de su emi
sión; pero no verificarán su entrega 
sin retener la parte á que ¡puede ser 
acreedor el Estado por reintegro de 
subvenciones de ferro-carriles, proce
diéndose con arreglo á lo dispuesto en 
el artícu'o anterior.

Nu m . 913.

REAL ACADEMIA
DE CIENCIAS MORALES y POLÍTICAS.

Programa del concurso á los premios 
que la Real academia de ciencias mo
rales ij políticas en ciimplimiento de 
sus estatutos adjudicará en los años 
de 1860, 1861 y 1862.

Para el concurso de 1860.
l .° ¿Conviene uniformarla legis

lación de las diversas provincias de Es
paña sobre la sucesión hereditaria y los 
derechos del cónyuje sobre viviente?

Examinando la legislación de Casti
lla y la de las provincias que se sepa
ran de ella, y considerando sus varias 
disposiciones con relación á la familia, 
á la sociedad y á las instituciones po
líticas, asi como las ventajas de la uni
formidad y los inconvenientes de es
tablecerla, debe procurar el que as
pire al premio, demostrar, en el caso 
de que se decida por una legislación 
uniforme, los motivos en que se fun
de el sistema que prefiere, y el tiem
po y el modo de plantearlo en todas 
las provincias.

En el caso de no creer conveniente 
ó posible uniformar la legislación, debe 
examinar si la que rige en algunas pro
vincias se ha de conservar íntegra ó ne
cesita algunas reformas, y cuáles hayan 
de ser estas.

2 .° Reseña histórica de la Benefi
cencia en España: principios que con
vendrá seguir para enlazar la caridad 
privada con la beneficencia pública; 
hasta donde deben extender su acción 
el Estado, las asociaciones caritativas 
y los particulares: medios de poner en 
armonía esta acción respectiva, fundán
dola en la economía social y en el sen
timiento moral y religioso.

Para el concurso de 1861.
1 ." \ entajas ó inconvenientes de 

• una liga aduanera peninsular, y su in
fluencia en la agricultura, industra y 
comercio de España.

_ En el caso de decidirse por la afirma
tiva el autor de la Memoria, deberá ec- 
saminar los obstáculos que puedan pre
sentarse y el medió de removerlos, así 
como los pactos y conmociones nece
sarias para asegurar la recíproca utili^- 
•lad de las nacioneseconfederadas.

2 .° Del poder civil en España des
de los Reyes Católicos: causas de su pre
ponderancia: instituciones y clases en 
que se apoyaba, v vicisitudes que ha 
tenido hasta el establecimiento del go
bierno constitucional.

Para el concurso de 1862.
l .° Medios de fomentar la pobla

ción rural en todas las provincias de 
España.

Debe el autor hacer un exámen del 
estado presente de la población rural 
de las diversas provincias, y de los obs
táculos así físicos como legales, econó
micos y sociales que en la mayor par
te de ellas se opongan á su desarro
llo y aumento, y exponer los medios 
mas eficaces, directos ó indirectos que 
puedan emplearse por el Gobierno, por 
asociaciones y por particulares para el 
fomento y prosperidad de dicha po
blación en todo el Reino.

2 .° Estado de la Agricultura, artes 
y comercio de España en el siglo XVI: 
leyes que contribuyeron á su desarro
llo: causa de su inmediata decadencia: 
política comercial de España y su influ
jo en bien ó en mal de la nación: sis
tema económico que la ciencia y la 
experiencia aconsejan seguir para fo
mentar nuestra riqueza pública.

Los premios que se han de conceder 
á las obras que á juicio de la Aca
demia lo merezcan, consistirán cada uno 
en una medalla de bronce, 8.000 reales 
en dinero y doscientos ejemplares de 
la obra que fuese premiada, reservando 
el derecho de propiedad al autor. Po
drá además la Academia conceder á el 
mismo el título de Académico corres
pondiente, si considerase sus trabajos 
como de mérito extraordinario.

La Academia, adjudique ó no el pre
mio, se reserva declarar el accésit sobre 
dichos puntos á todas las obras que crea 
dignas de él, que consistirá en un di
ploma y en la impresión y entrega de 
doscientos ejemplares al autor de la 
Memoria.

Las obras para optar á premios se 
remitirán al Secretario déla Academia 
antes de I.“ de Setiembre del año á que 
corresponda. Acompañará á cada una 
un pliego cerrado en que conste el nom
bre y residencia del autor y que esté se
ñalado en la cubierta con el lema adop
tado por cada uno, y escrito al prin
cipio de su ,obra para distinguirla de 
los demas.

Declarados los premios se abrirán so
lemnemente los pliegos correspondien
tes á las obras premiadas, inutilizándose 
los demas en la Junta pública en que se 
haga la adjudicación.

i os Académicos de número no pue
den aspirar á los premios,

Madrid 3 de Julio de 1859.
Por acuerdo de la Academia.—Pedro 

Gómez de la Serna, Secretario.

Nu m . 91 i.

Real Academia de la Historia.

Programa del concurso á los premios 
que adjudicará la Real Academia de 
la Historia en los años 1861 y ¡1862, 

Cumplienco esta Academia con lo 
que prescriben sus Estatutos, y para 
promover los estudios históricos y la 
ilustración de puntos importantes de 
la historia nacional, ha determinado 
anunciar los siguientes asuntos como 
objeto de los premios que acjudicará 
en los años 1861 y 1862.

l.°
Para el concurso de 1861.

«Las ant guas hermandades de los 
Concejos y de los nobles de Castilla, 

su carácter, objeto y medios, y su in
fluencia en el orden político y en el es
tado social.»

Se admitirán las obras que se pre
senten sobre este asunto hasta I.° de 
Octubre de 1860, y se hará la declara
ción en el siguiente mes de Abril.

2.°

Para el concurso de 1862.

, «Historia, vicisitudes y política tra
dicional de España respecto de sus po
sesiones en las costas de África desde la 
Monarquía gótica y en los tiempos pos
teriores á la Restauración hasta el últi
mo siglo.»

El término para admitir las obras 
concluirá en 1.° de Octubre de 1861, 
La declaración se hará en Abril de 
1862. .

Los premios que sobre cada asunto 
se han de conceder á los autores de las 
obras que lo merecieren á juicio de la 
Academia, consistirán en una medalla 
de oro, 6,000 rs. en dinero y tres
cientos ejemplares de la obra que fue
se premiada.

Se reservará la Academia declarar el 
accessit en cualquiera de los dos asun
tos, si considerase haber lugar á ello. 
Este consistirá en su declaración y en 
la impresión de la obra, de la cual se 
entregarán igualmente al autor tres
cientos ejemplares.

Las obras para optar á los premios 
deberán remitirse al Secretario de la 
Academia, dentro de los plazos que 
respectivamente quedan prefijados, 
acompañando á cada una un pliego cer
rado en que conste el nombre y el 
lugar de residencia del [autor, y que 
esté señalado en la cubierta con el lema 
que cada uno adopte y escriba también 
al principio de su obra-para distin
guirla de las demas. Declarados los pre
mios, se abrirán solamente los plie
gos cerrados correspondientes, á las 
obras premiadas, inutilizándose los de
mas en la junta pública en que se 
haga la adjudicación solemne.

Los Académicos de número no pue
den aspirar á los premios.

Madrid 26 de Julio de 1859.=Por 
acuerdo de la Academia.=Pedro Sa- 
bau, Secretario.

Nú m . 915.

D. Francisco de Ripa , Caballero Co
mendador de la Real orden A mericana 
de Isabel la Católica, Juez de 1.' ins
tancia del distrito de la Universidad 
de Zaragoza.

, Hago saber: Que en virtiTd de pro
videncia dictada en 8 de los cor
rientes, declaré en estado de quiebra 
á la casa de comercio de esta plaza, 
designada bajo la razón social «Viuda 
de Ballarin y Nadal», fijando por 
ahora y sin perjuicio de tercero, el día 
1 del actual para la retroacción de 
los pagos hechos después del espre- 
sado día que es en el que cesó en 
el corriente de sus obligaciones mer
cantiles; y en su consecuencia los 
que se consideren acreedores po
drán presentarse en este Juzgado 
con relaciones de sus créditos para 
que se les incorpore en el estado; y 
prevengo á toda persona en cuyo po
der existan pertenencias de la refe
rida casa, hagan la manifestación 

correspondiente ante este mismo Juz
gado, bajo apercibimiento de ser te
nidos por ocultadores de bienes y 
cómplices de la quiebra. Así mismo 
prohíbo que hagan pagos ni entre
ga de efectos á la casa «Viuda de 
Bailarín y Nadal» ni sus represen
tantes, sino á D. Antonio Iglesias 
y Coca, vecino y del comercio de 
esta capital que ha sido nombrado 
depositario, bajo la pena de no 
quedar descargados en virtud de 
dichos pagos ó entregas de las obli
gaciones pendientes en favor de la 
masa las personas que lo verifiquen. 
Y últimamente hago saber, que he 
señalado el lunes l.° de Setiembre 
próximo para la primera Junta ge
neral de acreedores á quienes con
voco para su asistencia á la Lonja 
de la casa Consistorial de esta ca
pital, sita en la puerta del Angel, 
donde se ha do celebrar, y me ha
llaré para presidirla desde las 8 de 
la mañana en adelante, bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 9 de Agosto de 
1859.—Francisco de Ripa.=Por 
mandado, de S. S., José Barrao.

Nu m . 916.

D. Joaquín Gallego, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente, se cita, lla
ma y emplaza á José Almerge 
(a) el zarcero, residente que fué 
en esta capital, para que en el 
término de nueve dias se pre
sente en las cárceles públicas de 
esta capital, ó en el Juzgado, 
con objeto de responder á los 
cargos que le resultan en causa 
criminal que me hallo instru
yendo sobre lesión peligrosa á 
Francisco Perez: pues de no ha
cerlo asi se sustanciará el pro
cedimiento en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya 
lugar, Dado en Zaragoza á y de 
Agosto de iSSq ~L. Joaquín 
Gállego. Por su mandado, José 
Colorner,

Nú m . 917.

Don Bartolomé .Martínez, Juez de paz 
suplente, ejerciente la judicatura de 
primera instancia del distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á D. Jarge Ayala y Manuela Le- 
cumberri, para que en término de 
hueve dias se presenten en este Juz
gado á responder de los cargos que 
les resultan en causa que mslruyo 
contra los mismos sobre estafa, que 
se les administrará justicia, parán
doles en otro caso el perjuicio que 
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haya lugar. Dado en Zaragoza á 6 
de Agosto de 1859.—Bartolomé 
Marlinoz.=Por mandado de S. S.a 
José García.

Nu m . 918.

D. Pascual Mompeon, Caballero 
de la Real orden Americana de 
Isabel la Católica, Juez de pri
mera instancia de la Villa de 
Caslellote y su partido.

Por el presente cito llamo y em
plazo á Gabino Barrena y Narvaiza 
de oficio harinero, vecino de Santa 
Bárbara, partido Judicial de Tol losa, 
provincia de Tarragona, para que 
dentro de treinta días con parezca en 
este Juzgado á oir la notificación de 
la sentencia pronunciada por la Es- 
celenlísima,sala de Justicia de la Au
diencia de este Territorio en causa 
seguida contra el mismo y otros, so
bre ocupación de sellos y otros efec
tos para la fabricación de moneda 
falsa, apercibido quede nohacerlose 
notificará en su representación en los 
Estrados del Juzgado, y le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Caslellote á 2 de Agosto de 1859. 
—Pascual Mompeon.=Por su man
dado. Lamberlo Beneylo.

Nú m . 919.

Por el presente se cita á Roque 
Eslevan Bardé, de nación francés, 
para que al término de 9 días, com
parezca en este mi Juzgado á oir 
una notificación de la sentencia eje
cutoria publicada en causa criminal 
que se formó por lesiones al mismo; 
pues pasado sin verificarlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar. Zarago
za 5 de Agosto de 1859.—Bario- 
lomé Martínez.=Por su mandado, 
Pedro del Rey. .

Nü m . 920.

D. Antonio Sudor, Juez de pri
mera instancia del partido de 
Sariñena.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Francisco Gomari, panero 
ambulante para que se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actua
rio á Qn de notificarle cierta provi
dencia y entregarle los trozos de pa
ño ocupados en la causa contra Juan 
Tornos de LaLeza por hurlo de pa
ño al mismo Gomari. Dado en Sari
ñena á 1 / de Agosto de 1859 — 
Antonio Sudor.=Por su mandado, 
Gerónimo Maria.

No m . 921.

D. Mariano Radia, Escribano 
público de S. M. y del Juz
gado de primera instancia 
de la ciudad y partido de 
Borja.
Doy fé: Que en el Juzgado de 

primera instancia de esta ciudad y 

por mi testimonio, se ha seguido 
espediente ejecutivo, instado por 
D. Prudencio Cuber en su nombre 
propio, contra Santiago Zaro, ve
cino de esta ciudad, sobre pago 
de 1280 rs. vn., en cuyo espe
diente no ha comparecido el eje
cutado, á pesar de la citación de 
remate que se le hizo, y puesto el 
proceso en estado, se dictó la sen
tencia del tenor siguiente:—En la 
ciudad de Borja á 29 de Julio 
de 1859, el Sr. D. Luis Rubio y 
Cadena, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, habiendo 
visto los autos ejecutivos, seguidos 
por el Procurador D. Prudencio Cu
ber, en su nombre propio, contra 
Santiago Zaro, vecino de la misma, 
sobre pago de 1280 rs. vn., el 
que no ha comparecido, por ante mí 
el Escribano dijo: Resultando de los 
mismos que en 8 de Marzo último 
Santiago Zaro firmó un pagaré á 
noventa dias fecha y á la orden de 
D. Prudencio Cuber, de 1280 rs. vn. 
en oro ó plata, recibido del mismo, 
y llegado el plazo del vencimiento, 
fué requerido por ante Escribano, 
y aunque contestó era cierto el con
tenido del mismo, manifestó no po
día satisfacerlo por falla de fondos, 
protestándose por consiguiente dicho 
pagaré , qué fue reconocido judi
cialmente por el deudor: Resultando 
que en 18 de Junio el referido don 
Prudencio Cuber pidió se despachase 
ejecución contra los bienes del Zaro 
por la expresada cantidad, costas 
causadas y que se causaren, habién
dose así verificado y citado de re
mato al reo en 21 de dicho Junio 
no ha comparecido: Considerando 
que el plazo de los noventa dias es 
transcurrido con esceso, que la can
tidad que se reclama es líquida, 
y el deudor ha reconocido judicial
mente la deuda y la firma puesta 
al pié del pagaré; debia de mandar 
y mandó ir Inejecución adelante, 
hacer trance y rematé de los bienes 
embargados, y con su producto 
cumplido pago á D. Prudencio Cuber 
de los 1280 rs. vn. que reclama, 
y las costas causadas y que se cau
saren hasta su efectivo pago, en las 
que se condena al reo ejecutado. 
Publíquese esta sentencia en el Bo- 
lelin oficial de la provincia, como 
previene el artículo 1190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, á cuyo 
fin se estraerá la oportuna copia 
testimoniada que se entregará á la 
parle adora. Definitivamente juz
gando, así lo pronunció, mandó y 
firmó dicho Sr. Juez de que certifico. 
—Luis Rubio y Cadena.—Anle mí, 
Mariano Badía.=Así resulta del es
pediente al principio nombrado á que 
me refiero. Para que conste á los 
efeclos prevenidos en la supra- 
insei ta sentencia, lo doy por testi
monio que signo y firmo en la ciu
dad de Borja á 29 de Julio de 1859.

Parte no oficial.
El Ayuntamiento y Junta pericia 

de Villarroya de la Sierra hace seber 
á los los hacendados forasteros en el 
término de su jurisdicción, que para 
la formación del amillaramiento que 
ha de regir para el año 1860, en la 
contribución de inmuebles, presenta
rán hasta el día 24.del presente mes 
de Agosto en la Secretaría de Ayun
tamiento, las relaciones de los predios 
rústicos y urbanos que posean ó ten
gan en arrendamiento; con arreglo á 
lo prevenido en los artículos 20, 21, 
22 y 23, del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, parándoles sino lo ve
rifican el perjuicio que haya lugar.

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
La Vilueña, hace saber á los hacenda
dos forasteros en el término de su juris
dicción; que para la formación del ami
llaramiento que ha de regir para el año 
1860, en la contribución de inmuebles, 
presentarán hasta el dia 24 del presente 
mes de Agosto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las relaciones de los 
predios rústicos y urbanos que posean 
ó tengan en arrendamiento, con arreglo 
á lo prevenido en los arlícu os 20, 21, 
22 y 23, del Real decreto de 23 de Ma
yo de 1845, parándoles sino lo verifican 
el perjuicio que haya lugar.

El Ayuntamiento de Alhama sacará 
á pública subasta el arrendamiento de 
las jerbas de la dehesa de la carnicería 
perteneciente á los propios en los dias 
12,13 y 14, del actual á las 4 de sus 
lardes, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto.

Los mayores contribuyentes de la 
villa de Lovera y del pueblo de Isuerre 
distantes ambas poblaciones un cuarto 
de legua franco, ‘en el partido Judicial 
de Sos, han determinado con bene
plácito de los demas vecinos ganaderos, 
contratar un profesor de veterinaria por 
el tiempo de un año, que empezará á 
contarse desde el 30 de Setiembre 
primero viniente, señalándole por la 
asistencia á sus ganados, la dotación 
de 20 cahíces de trigo, cobrados al 
finar la contrata. Los profesores que 
deseen servir á dichos pueblos, dirigi
rán sus solicitudes al Sr. Presidente del 
Ayuntamieno de la referida Villa de 
Lovera hasta el dia 7 del mencionado 
Setiembre, para que al dia siguiente se 
proceda á su provisión.

Los hacendados así vecinos como fo
rasteros de Malpica presentarán den
tro de los 15 dias siguientes al que 
aparezca este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, las relaciones de 
los predios rústicos y urbanos y de la 
ganadería que posean ó administren, 
conforme á los artículos 20, 21,22 y 
23 del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1815, y de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Plasencia de Jalón hace saber á los 
hacendados forasteros en el término 
de su jurisdicción, que para la for
mación del amillaramiento que ha de 
regir para el año 1860 en fa contri
bución de inmuebles, presentarán has- 
el dia 24 del presente mes de Agos
to en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las relaciones de los ¡predios rústicos 
v urbanos que posean ó tengan en ar
rendamiento, con arreglo á lo preve

nido en los artículos 20, 21, 22 y 23 
del Real decreto de 23 de Mayo 
de 1845, parándoles si no lo verifican 
el perjuicio que haya lugar.

Se ha perdido una muía propia de 
D. Manuel Andrea, Maestro de pos
tas de Huerta en la carretera de 
esta capital á Madrid; señas.y Edad 
5 años, alzada la marca poco mas, bien 
hecha, redonda, negra, y el morro y 
bragadura pardo blanco. La persona 
que sepa su paradero, se dirijiráá Don 
Victoriano Relio y Bona, Posada de h 
Alfóndiga Zaragoza. 1

El que quiera comprar las leñas, á 
cantidades, mas ó menos grandes de 
carbón, fuerte y de pino, de la pardi- 
na de Salamaña, próxima al rio Galle
go y á la carretera que pasa por An- 
zanigo, podrá hacerla conveniente pro
posición á D. Juan Gastón, vecino de 
Jaca y propietario de dicho monte. 1

El Ayuntamiento Constitucional de 
la ciudad de Sangüesa ha declarado 
partido abierto en cuanto al servicio 
de la facultad de farmacia y resuelto 
el admitir proposiciones hasta el dai 
primero de Setiembre próximo viniente 
por lo que respeta á la asistencia d; su 
su hospital. 1

La conducta de Médico de la villa 
de Fonz provincia de Huesca dotada 
en 7,000 rs. vn. se halla vacante, las 
solicitudes podrán dirigirse al Sr. Al
calde hasta el dia l.° de Setiembre en 
que se proveerá. O

Vería de Tarasona.
Debiendo tener lugar el dia 28 de los 

corrientes las tiestas que acostumbran, 
á celebrarse en esta ciudad en obsequio 
á su patrono S. Atilano, el M. I. Ayun
tamiento de la misma en uso del pri
vilegio que le esta conferido, á dispues
to haya feria pública en el presente año 
fomentando así la yá muy concurrida 
del anterior. Lo que se anuncia al pú
blico para su conocimiento. 1

Una porción de mayores contribu
yentes del pueblo de Cervera de la Ca
ñada cent atará á partido cerrado un 
Médico-cirujano con la dotacicn aunal 
de 8,000 rs. vn. y si fuera únicamente 
médico puro con ¡a dotación de 5,500, 
cuya cantidad será garantizada y sa
tisfecha por la misma en metálico 
por trimestres vencidos. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes en todo el 
mes de Agosto al Secretario del Ayun
tamiento encargado para la misma de 
recibirlas. 1

Almoneda en liquidación.

Desde el dia se espenderán á pre
cios desconocidos todos los efectos de 
ferretería existentes en el almacén 
sito calle de las Vírgenes próximo al 
teatro de Variedades, en cuyos artícu
los hay abundante surtido de herra
mientas para artes y oficios, cerrajería 
de toda clase, picos de acero fundido 
y telas de chapa en raspa y otras clases 
para molinos, básculas y gran colec
ción de carrazones para pesos, batería 
de cocina de hierro batido estañado 
y. con porcelana y un bonito surtido 
de camas bruñidas y pintadas ¿ infini
dad de objetos no mencionados propios 
á dicho establecimiento. 5

Imprenta de Antonio GalHf».
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